ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DEL PERSONAL

Guayaquil

ACTA  No.  COMINT-DIGPER-004/2008 “CONDECORACIONES Y MEDALLAS”

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho, a las 09H00, de conformidad a lo dispuesto en él TITULO III, CAPITULO II, “SELECCION DE OFERTAS” en su Art. 34 del Reglamento Único de Contrataciones de las Fuerzas Armadas, publicado en la Orden General No. 011 del 01-MAY-02, y previa  convocatoria dispuesta por el señor Director General del Personal, se reúnen en Sesión los señores Miembros de la Comisión Interna de la Dirección General del Personal, que esta conformada de acuerdo al Libro de Ordenes No. 001/2008 del 03-ENE-08, y conforme a lo establecido en el Art. 35 del Reglamento Único de Contrataciones de las Fuerzas Armadas reformado y publicado en la Orden General No. 011 del 16-MAY-02 y Directiva No. COGMAR-ADM-007-2003 del 11-NOV-03: El señor CPNV-EM Antonio PALAU, Subdirector General del Personal, quien actúa como PRESIDENTE; CPFG-EM Darwin JARRIN, Jefe del Dpto. de Tripulantes, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; CPNV-EMS Gustavo PAEZ, Jefe del Dpto. de Plan Director, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; TNNV-AB Pablo CASTRO, Jefe del Departamento Financiero, quien actúa como MIEMBRO; y SERPUB. ABG Carlos ALMEIDA, en calidad de SECRETARIO.- Acto seguido se verifica el quórum necesario; el  señor Presidente  instala la sesión y dispone que el señor Secretario de lectura a la Orden del Día.- El señor S0ecretario proceda a dar lectura: 1) Lectura y aprobación del Orden del Día.- 2) Lectura y aprobación del Acta anterior.- 3) CONCURSO PRIVADO No. DIGPER-007/2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de Condecoraciones y Medallas para ser entregadas al Personal Militar y Servidores Públicos de la Fuerza Naval”.- 4) Varios.- DESARROLLO DE LA SESIÓN: 1) Puesta en consideración de los Miembros de la Comisión, proceden a aprobar la Orden del día.- 2) Lectura y aprobación del Acta No. COMINT-DIGPER-003/2008 “CONDECORACIONES Y MEDALLAS”. Puesta en consideración de los Miembros de la Comisión, proceden aprobar la misma.- 3) CONCURSO PRIVADO No. DIGPER-007/2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de Condecoraciones y Medallas para ser entregadas al Personal Militar y Servidores Públicos de la Fuerza Naval”.- Se toma conocimiento del Informe Técnico-Económico No. DIGPER-007-2008 del 02 de Abril del 2008, enviado por el señor TNNVSU Guillermo MIRANDA, Presidente de la Comisión de Apoyo; y se procede con la lectura del mismo: OFERTAS: Se invitaron a las siguientes empresas: Joyería Benalcázar, Meco Cía. Ltda., J. Vinicio Díaz P. y Ind. Met. Narváez & Hijos C.L., Grabaciones Guayas; De los cuales presento la oferta y muestras: a. Joyería Benalcázar; ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS: Para el análisis de los documentos, se verifico la documentación requerida en las bases, los formularios elaborados de acuerdo a los modelos, que las certificaciones sean solicitadas y estén expedidas por la autoridad competente, las certificaciones estén actualizadas y vigentes y los documentos estén debidamente foliados y rubricados; Joyería Benalcázar: Cumple todos los requisitos legales solicitados en las bases del concurso; ANÁLISIS DE LA OFERTA ECONOMICA: En el anexo “B” se detallan los precios unitarios y totales de los oferentes y en el Anexo “C” se encuentra la parte económica: Joyería Benalcázar, presenta una oferta de $23.991,00 dólares, por 1.572 medallas, se ajusta al presupuesto referencial; OBSERVACIONES: Se observo la calidad de las muestras entregadas por el oferente determinándose que la que presenta muy buena calidad en el acabado de las medallas, pero es necesario indicar que se debería coordinar con la empresa un mejor acabado en las cintas de cada condecoración; Se abre el debate entre los señores Miembros del Comité; en vista de las consideraciones expuestas, el señor Presidente dispone que procedan a consignar sus votos. Por unanimidad de los Miembros, esta Comisión acorde a lo estipulado en el Lit. h) del Art. 10 del Reglamento Único de Contrataciones de Fuerzas Armadas resuelve: a) ADJUDICAR al señor LCDO. DIEGO GRANDA GARZON, propietario de la JOYERIA BENALCAZAR, la “Adquisición de Condecoraciones y Medallas a ser entregadas al Personal Militar y Servidores Públicos de la Fuerza Naval”, por un valor de USD. $ 23.991,00 (Veintitrés mil novecientos noventa y uno 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) sin incluir IVA, de conformidad a la oferta presentada, especificaciones generales y técnicas determinadas por la institución y por convenir a los intereses institucionales.- 4) Varios.- Nada a mencionar.- No existiendo ningún otro asunto que tratar en la presente sesión, siendo las 09H20, el señor Presidente declara concluida la misma; para constancia firman la presente Acta los Señores asistentes conjuntamente con el Presidente de la Comisión y suscrito Secretario que certifica. Lo certifico.-
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